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SECRETARíA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Quito, 01 de octubre de 2013 

En cumplimiento de lo previsto por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 

la información Pública en el literal J) del artículo 7.- Difusión de la Información 

Pública, por el cual se obliga a las instituciones del Estado que conforman el 

Sector Público, a difundir a través del portal de información o página web, el 

detalle de "Contratos de Emergencia " , me permito informar que la Secretaría 

Nacional de Telecomunicaciones, no registra contratos de emergencia en el mes 

de septiem bre. 

. 'At entamente, 

"- . , 
Eco, Ed~~do /v¡;;oJgado 


SUBDIRECTOR DE GESTIQf'{bE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 


I é ' Lo 

Av Dtego de Almagro N31 -95 y Alpallana EdIf Senatel Tel(s 2947800 Fax' 2901 0 10 
Call Cenler l -BOOSENATEL, Casina 17-07-9777 www reg u I8 C1 on le le ~Ol1llrn¡CaC lone s gob ec Quilo-Ecua dor 


